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> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos

Parte 1

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (s) [como aparecen en su cédula]

TRAjANO VIDAL POTENTINI ADAMES

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) ¡a casilla
por el que se ¡e conozca o se le haya conocido»»> relevante]

"3 Masculino CU Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) ¡a 1.6 Número de Cédula de Identidad y
casilla relevante) Electoral.

R1 Soltero(a) CU Casado(a) 1 IConcubinato
1  1 Divorciado(a) | | Separado(a) C"! Viudo(a)

001-0372783-0

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

23 DE FEBRERO DEL AÑO 1968, 53 AÑOS SANTO DOMINGO, D.N. ,

1.9 País de nacimiento »»»>»»»»»» 1.10 Nacionalidad(es)

REPUBLICA DOMINICANA DOMINICANA

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

Sí X No Si la respuesta es "Sí"de detalles»>
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Parte 2

Parte 3 Arprra Hp <iy fami icL

Parte 4 Información acadéipicá^ servicio comunitario^

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año] >»»»»» secundarios [Nombre, ciudad y año]
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ESCUELA PRIMARIA, JUAN PABLO
DUARTE, MUNICIPIO DE COMENDADOR,

PROVINCIA ELIAS PIÑA, AÑO 1979.

LICEO SECUNDARIO GASTON

FERNANDEZ DELIGNE, MUNICIPIO DE

COMENDADOR, PROVINCIA ELIAS PIÑA,
AÑO 1985.

4.3 Título(s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
(Licenciatura o equivalente) »»»»»»»» e índice académico (especipcar escala).
LICENCIADO EN DERECHO

4.5 Títulofs] de post-grado [Maestría] »»>>

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE

SANTIAGO, UTESA, ENERO 10 DEL 1990,

80 DE 100.

4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

MAESTRIA EN DERECHO Y RELACIONES

INTERNACIONALES.

MAGÍSTER EN CIENCIAS POLÍTICAS
MENCIÓN RELACIONES
INTERNACIONALES.

MAGÍSTER EN CIENCIAS POLÍTICAS

MENCIÓN POLITOLOGÍA.

MÁSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y
DERECHO PÚBLICO.

MÁSTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO

Y GESTIÓN MUNICIPAL.

MASTER EN DERECHO ELECTORAL

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO

DOMINGO, 27 DE ABRIL DEL AÑO 2002.

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO

HENRÍQUEZ UREÑA, 19 DE OCTUBRE DEL
2006.

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO

HENRÍQUEZ UREÑA, 19 DE OCTUBRE DEL
2006.

UNIVERSIDAD DE CASTILLA - LA MANCHA,

28 DE FEBRERO DEL 2012.

UNIVERSIDAD DE CASTILLA - LA MANCHA,

30 DE MARZO DEL 2013.

UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA,

ESPAÑA, 3 DE AGOSTO DEL 2020.

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS EN

SOCIEDAD DEMOCRÁTICA Y DERECHO
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO ESPAÑA,

27 DE JUNIO DEL 2005.

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5y 4.7.

ESPECIALIDAD DE DERECHO PENAL. UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO

DOMINGO, 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO
2003.
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ESPECIALIDAD EN DERECHOS Y

LIBERTADES FUNDAMENTALES EN LA

NUEVA CONSTITUCIÓN DOMINICANA.

POSTGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN
JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y GARANTÍAS
JURISDICCIONALES.

POSTGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN
DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO

PÚBLICO.

ESTUDIOS AVANZADOS EN SOCIEDAD

DEMOCRÁTICA, ESTADO Y DERECHO (DA).

CURSO INTERNACIONAL DE DERECHO

CONSTITUCIONAL CON ÉNFASIS EN
DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL.

ESTANCIA INTERNACIONAL DE

INVESTIGACIÓN EN DERECHO
CONSTITUCIONAL Y DERECHO PROCESAL

CONSTITUCIONAL.

ESTANCIA INTERNACIONAL DE

INVESTIGACIÓN EN JUSTICIA PENAL
CONSTITUCIONALIZADA.

UNIVERSIDAD DE CASTILLA - LA MANCHA,

30 DE ABRIL DEL 2010

UNIVERSIDAD DE CASTILLA - LA MANCHA,

21 DE DICIEMBRE DEL 2010.

UNIVERSIDAD DE CASTILLA - LA MANCHA,

10 DE ENERO DEL 2011.

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO, 27 DE

JUNIO DEL 2005.

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, 19
DE JULIO DEL 2012.

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA

SANTANDER Y LA ASOCIACIÓN
COLOMBIANA DE DERECHO PROCESAL

CONSTITUCIONAL, 31 DE MAYO DEL 2018.

UNIVERSIDAD LIBRE, 27 DE OCTUBRE

DEL 2018.

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

4.12 Responsabilidades académicas y
fecha en las que las ha desempeñado
(mes/año)

PROFESOR DE LAS ESCUELAS DE CIENCIAS

JURÍDICAS Y POLITICAS, ESCUELAS DE
DERECHO Y CIENCIEAS POLITICAS,

COORDINADOR DEL MASTER EN DERECHO

CONSTITUCIONAL Y PROCESAL

CONSTITUCIONAL DE LA UASD Y

DIRECTOR DE PUBLICACIONES DE LA

UASD.

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

JURIDICAS Y POLITICAS:

BAUTISTA LÓPEZ GARCÍA
809-669-0764, EMAIL: fcjp@uasd.edu.do

PROFESOR DE DERECHO INTERNACIONAL

PUBLICO, DERECHO CONSTITUCIONAL Y

DERECHO ADMINISTRATIVO.
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4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s] hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.

MANUAL DE DERECHO CONSTITUCIONAL DOMINICANO, 2010.

CODEX CONSTITUCIONAL, 2016.

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO, EN DOS TOMOS, 2017.

LESGISLACION DOMINICANA EN MATERIA DE LAVADO DE ACTIVOS, 2018.

BIBLIOTECA BASICA DE DERECHO, ELECTORAL Y PROCESAL ELECTORAL, 5 TOMOS,

DOCTRINA, JURISPRUDENCIA, LEGISLACION Y FORMULRIOS, 2020.

TODOS DE EDICIONES JURIDICAS TRAJANO POTENTINI, CON FINANCIAMIENTO
PROPIO.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

NO

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN JUSTICIA Y TRANSPARENCIA

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio
—"1

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
I  I Empleado(a) a tiempo completo CU Desempleado(a)

Empleado(a) a medio tiempo Cl Retirado[a)
I  I Trabajo por cuenta propia CU Mantenido por

cónyuge/pareja/familiar/otro
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5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 572? »

PROFESOR DE LAS ESCUELAS DE

POLITICA Y DERECHO, Y DIRECTOR DE

PUBLICACIONES DE LA UASD.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO

DOMINGO fUASDl.

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) ENERO 2006 Y JUNIO 2021

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadrofs) relevante(s).

I  I Fuerzas Armadas O Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas (generación/comercialización)
CU Partido político CU Gobierno extranjero
d] Empresa multinacional CU Grupo Empresarial local/extranjero
n Bancas o Loterías CU Compañías Telefónicas/Telecomunicación
0 Gobierno Central/Local (funcionario electo)

1  I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de ¡as casillas anteriores, para cada caso favor indicar ¡a institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»»»»»>:

350,000.00 PESOS

31 ANOS

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)5



5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»»»>»»>>»

[3 Sí CU No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

3 Sí CU No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »>»

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos
y pasivos.

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGIl)?
0 Sí CU No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

CLASES EN MAESTRIAS Y DIPLOMADOS,

VENTA DE LIBROS Y TEXTOS JURIDICOS
DE MI AUTORIA, COORDINACION DE
MAESTRIA EN DERECHO

CONSTITUCIONAL Y PROCESAL

CONSTITUCIONAL Y EJERCICIO DEL

DERECHO.

PARTICIPACION ACCIONARIA EN:

LBRERIAS JURIDICA VIRTUAL Y GLOBAL,
EN TRAJANO POTENTINI & ASOCS.
CONSULTORES LEGALES, Y SERVI

MARKETING INTERACTIVO, SML, SRL.

200,000.00 PESOS

APROXIMADAMENTE UNOS 70

MILLONES DE PESOS, COMPRENDIDO EN

3 LOCALES COMERCIALES, 3 SOLARES EN

SANTO DOMINGO, SECTOR LOS ROSALES,

MÁS UNA EDIFICACIÓN DE TRES NIVELES
EN EL SECTOR DE GASCUE, ADEMÁS DE
DOS LIBRERÍAS Y UNA COMPAÑÍA DE
MEDIOS DIGITALES. TAMBIEN

MOBILIARIO DE CASA Y OFICINA, MAS

INVENTARIO EN ALMACENES Y LIBRERÍA
EN TEXTOS Y OBRAS JURIDICAS. CON UN

PASIVO ASCENDENTE (DEUDAS EN
BANCOS Y SUPLIDORES) A LOS CASI 12
MILLONES DE PESOS, PARA UN SALDO DE

PATRIMONIO NETO DE 58 MILLONES DE

PESOS.

28 DE MARZO DEL 2018. (PERIODO
2015-12, 2016-12 Y 2017-12) NOTA
FECHA DE CIERRE DEL 2018 SERA EN

ENERO DEL 2019. Y EN ANEXO

CERTIFICACIONES D ELA DGH DE LOS

ULTIMOS DOS AÑOS.
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5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales) (consulta en oficina)

Civil 10% 110/0

Comercial 5% 60/0

Penal 15% 190/0

Laboral 3% 40/0

Tributario 3% 20/0

Inmobiliario 3% 20/0

Corporativo 2% 20/0

Familia 3% 30/0

Niños, Niñas y Adolescentes 3% 30/0

Medioambiente 5% 60/0

Propiedad intelectual 2% 10/0

Sanearlo 1% Oo/o

Reculación 1% Oo/o

Aeronáutico/Marítimo 1% OO/o

Administrativo 20% 150/0

Constitucional 230/0 260/0

Otrafs):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 10%

Primera Instancia 40%

Cortes de Apelación 35%

Suprema Corte de Justicia 15%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Parte 6
7^.

la
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6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

Sí I I No En caso de respuesta "No" detallar:

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea participe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I  I Si XI No En caso de respuesta "Sí"detallar:

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?
I  I Si El No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado[a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

I  I Si El No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

I  I Si H No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

I  I Si 0 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

I  I Si El No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

LA CARRERA DOCENTE, POR 15 AÑOS, EN
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO

DOMINGO, UASD.

E Si n No En caso de respuesta "Sí"detallar
»
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

U Sí
»

^ No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandadoCa) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?
1  1 Sí No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»

□ Sí
»

X No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a]
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?
r  1 Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

□ Sí
»>

X No En caso de respuesta "Sí"detalla

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento
□ Sí
»

K No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado? ■

1_J Sí [3 No £■« caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
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6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?
1  1 Sí 13 No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del[os) medicamento[s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que ¡leva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes] que hafn] dado lafs] prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) quegeneró(aron) su[s)
hospitalización[es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa")?
1  1 Sí [X] No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?
1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o3 como persona de
buen proceder?
1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?

1  1 Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

1  1 Sí l^No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

1  1 Sí iKl No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

Parte 7 Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
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Parte 8

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a], en la(s) instancia(s) identificada[s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13^
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s] empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es3 se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta/y fiel a mis con^ocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de 1^ l^ag^raturí^ a procesar; Íít^nformación
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES

Firma:

Fecha: 21 DE JUNIO DEL 2021

1
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Parte 9 ■CSM1

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. *-
2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo)
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República. *

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Su fotografía debe ser:
-  A color;
-  Tamaño de pasaporte;

Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

'  Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
^»,»Ja^gm§Ldier4.Qá&dfem;aplicación.^e-j:eteasfe>Q«§g^
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HOJA DE VIDA DE TRAJANO POTENTINI

DATOS PERSONALES: TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES, NACIÓ
EN SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, EL 23 DE FEBRERO

ACTIVIDAD ACADEMICA Y LABORAL.

TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES, es Abogado, Politólogo y
Catedrático Universitario por más de 30 años, dedicado por igual tiempo
al ejercicio profesional del derecho, graduado de Licenciado en Derecho
en enero del año 1990, en la Universidad Tecnológica de Santiago
[UTESA], con autorización del Poder Ejecutivo para el ejercicio
profesional -^del derecho, mediante el Exequátur, consignado en el
Decreto No. 90-90, publicado en la Caceta Oficial # 9779, del 15 de marzo
del 1990, matriculado en el Colegio de Abogados de la República
Dominicana, bajo el número 8522-90-90, de marzo del 1990.
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ESTUDIOS DE POST GRADO.

Con Maestrías en Derecho y Relaciones Internacionales [1999-2000,
UASD]; Ciencias Políticas, Menciones Relaciones Internacionales y
Politología [2004-2005, UNPHU); Máster en Derecho Constitucional y
Derecho Público [Universidad de Castilla la Mancha [UCLM, 2010-2012,
España); Máster en Derecho Administrativo y Gestión Municipal, España
[2012-2013, UCLM, España); Máster en Derecho Electoral, [2018-2020,
UCLM, España); Especialidad en Derecho Penal [2002-2003, UASD);
Profesor Investigador de la Universidad del País Vasco [2005) España, y
candidato a Phd, en el Curso de Doctorado en Sociedad Democrática,
Estado y Derecho de la Universidad del País Vasco España, Especialista
en Derechos y Libertades Fundamentales, en la Constitución
Dominicana, en Derecho Constitucional, [Justicia Constitucional y
Garantías jurisdiccionales), en Derecho Administrativo y Derecho
Público, Universidad de Castilla la Mancha España, [2010-2011), ha
realizado diversos cursos internacionales en Derecho Constitucional,

Procesal Constitucional y Politología, en las universidades Javeriana,
Libre y Francisco de Paula Santander, de Colombia y The George
Washington University, durante los años 2012-2019.

EXPERIENCIA LABORAL Y ACADÉMICA.

Inició la labor docente, en 1990, en UTESA, también es Director de

Publicaciones y Coordinador Académico de la Maestría en Derecho
Constitucional y Procesal Constitucional de la UASD, [2019-2021), y
profesor titular de las materias Derecho Procesal Constitucional 1 y II, en
el área de grado es catedrático de las materias. Derecho Constitucional,
Administrativo, Internacional Público y Derecho Penal, en la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas de la UASD, impartió docencia en el Depto.
de Ciencias Jurídicas de la PUCAMAIMA, en Santiago y en el Recinto de
Santo Domingo, en los años 2007 y 2010.

Fue Director Ejecutivo de la Comisión Jurídica de la Universidad
Autónoma de Santo Domingo, en los años 2011-2019, Presidente de la
Fundación Justicia y Transparencia [FJT), también fungió durante el
periodo junio 2014 a junio 2017, como representante para la República
Dominicana, del mecanismo de evaluación o reportes independientes

fo

C

ÚD
-ro



[IRM], de la Alianza para el Gobierno Abierto [AGA], es Socio Director de
la Firma de Abogados Trajano Potentini & Asocs; propietario de las
Librerías Jurídica Virtual y Global, Además fue Secretario General en el
2015-2017, Secretario de Educación y Cultura y Director de la Escuela
Nacional de Abogados (ENAJ, del Colegio de Abogados de la República
Dominicana [CARD], para la gestión 2018-2020, es Director del Capítulo
Dominicano de la Asociación Mundial de Justicia Constitucional.

OBRAS PUBLICADAS.

Autor de más de una docena de obras en el área de las Ciencias Jurídicas,

entre las que se destacan Guía Práctica de los Embargos, en dos tomos;
el Codex Constitucional 2016; Legislación Dominicana en Materia de
Lavado de Activos 2018, Manual de Derecho Constitucional Dominicano

2010, Código Electoral Dominicano; Introducción al Estudio del Derecho
Electoral; Jurisprudencia Electoral Dominicana, Tribunal Superior
Electoral 2012-2020; Jurisprudencia Electoral Dominicana, Tribunal
Constitucional 2012-2020; Formularios Procesales en Materia Electoral,

Manual de Amparo, Notas de Derecho Procesal Constitucional
Dominicano, Formularios del Procedimiento Constitucional Dominicano

y Jurisprudencias Relevantes del Tribunal Constitucional Dominicano,
estos últimos en materia constitucional en proceso de edición, entre
otros.

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS INTERNACIONALES.

Cuenta con diversos estudios especializados en las áreas de Gobierno

Abierto y Políticas Públicas sobre Transparencia e Institucionalidad,
también es conferencista en el ámbito nacional e internacional de temas

Jurídicos, Políticos y Sociales. Ha participado en diversos Congresos y
Seminarios Internacionales, en México, Cuba, Uruguay, Francia, España,

Italia, Colombia, Argentina, Ecuador, Costa Rica, Puerto Rico, Panamá y
Estados Unidos.

OTROS CURSOS Y DATOS DE INTERÉS.

También en el plano académico ha realizado otros cursos Nacionales e
Internacionales entre los que se destacan los siguientes: Derecho
Humanos y Conflictos Internacionales en la Universidad del País Vasco
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2006, España, Congreso Derecho Dominico-Francés sobre "La
Protección Jurídica de los Intereses Económicos del Consumidor.
[Febrero, 2003) auspiciado por la PUCMMA y por la UNIVERSITE
CHAMBERY ANNECY SAVOIE de Francia, Actualización Didáctica en la
Enseñanza Superior. [UTESA1990), Criminología y Política Criminal
Contemporánea. Auspiciado por la [UASD] y el Instituto de Naciones
Unidas para la Prevención del Delito [ILAND 1989), Curso sobre La
Patología Forense Como Técnica de la Investigación Criminal,
Auspiciado por la UASD y el Centro de Investigación Criminológicas.
[1990), Orientador Comunitario en Prevención del Uso Indebido de
Drogas, [DNCD 1993), Fórum Permanente IX Agenda Recomendaciones
para la Reforma a la Codificación Procesal y Sustantivo del Derecho
Penal, auspiciado por la Oficina del Comisionado Para la Reforma y
Modernización de la Justicia [CRMJ, 1997).

Potentini fue Sub.-Director General de la Promoción de la Juventud en el

1993, participando en representación de la República Dominicana como
Miembro del Jurado Seleccionador del 1er. Certamen Internacional de
Oratoria "Benito Juárez García", celebrado en México por El Centro
Latinoamericano y del Caribe de la Juventud; La Comisión Nacional del
Deporte de México y La Organización de Estados Americanos [OEA,
1993).

OTRAS PUBLICACIONES.

Es Autor del Software Jurídico Abogado Virtual Premium 2004-2006; y
de las Obras: Legislación Electoral de la República Dominicana,
Legislación Agraria de la República Dominicana; Formularios de los
Procedimientos Civil y Comercial Dominicano, Tomo 1 y II; Código de
Comercio y Legislación Complementaria [anotado con doctrina y
jurisprudencia); El Embargo Inmobiliario, El Embargo Retentivo, El
Embargo Ejecutivo, El Embargo Conservatorio; El Recurso de Casación,
y Formularios Anotados y Nueva Jurisprudencia Procesal Penal.
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REPUBLICA DOMINICANA No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL ooi^3-20034i-ooo20398
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL o.C. AftoRcg. No.

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la 3RA. CIRCUNSCRIPCION. DISTRITO NACIQNAL,
registrado el Siete del mes de Marzo del año Mil Novecientos Sesenta y Ocho (07/03/1968), se encuentra inscrito en el
Libro No. 00S40 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0196, Acta No. 000696.
Aflo 1968. el registro perteneciente a:

**** TRAJ.ANO VIDAL ****

De sexo MASCULINO, nacido en El Hoear. Santo Domingo el dia Veintitrés del mes de Febrero del año Mil
Novecientos Sesenta y Ocho (23/02/1968).

i.

i

DISTRITO NACIONALEl presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO
República Dominicana, hoy dia DIECIOCHO (18) del mes de SEPTIEMBRE

del año DOS MIL VEINTE (2020) 001-03-2D03-01-00020399
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CONTRERASMIRIAM/TERES

DIRECTORA DEEA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL
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REPÚBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
■:^<¿^ o<^ yCÍ"' .,=3^ ^6^

sjtí^' oOr yO- ij*
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.:tC^' ijtí^ <^C^

<jG^- ytí^ ,?d^ <¡.G^

CERTIFICACIÓN r.G*?- ,G^ <jG^

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de TRAJANO VIDAL
POTENTINI ADAMES, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0372783-0,
por lo que se expide la presente Certificación. oG^

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día seis (6) del mes de Junio del año dos mil veinte y uno
(2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202-7663296-8

CÓDIGO CAS

44043901862231
-xY-

^ <jG^

- 9- ■ V '9.

,jC? ^G^ ^G"^ .^,G^ ^é>- ^ .jG^ yti'- yG^

■r.U''" yC?" y(í^ y OÍ*" ytí^ yC:?' yC^ yG^ yC^ yCÍ" ytí'' yG^~ y<'5^ ytí^'

oo

oC-S cG^yG<" yC

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

Iil?í3f:tí0
?
i?

MINISTERIO PUBLICO
https://portal.servicios.pgr.gob.do/?0R0O-P55A-66JW-ABIG-2E6:-NOTP

0R0O-P55A-G6JW-ABIG-2E6J-NOTP MINISTERIO

PÚBLICO

,G^

yG'''^

oG^

■ ._G pG'-
Procuraduría General de la República | Secretaria General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 I Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



4 ̂ ^

REPÚBLICA DOMINICANA
procuraduría general de la república

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de TRAJANO VIDAL
POTENTINI ADAMES, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0372783-0,
por lo que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día dieciseis (16) del mes de Septiembre del año dos mil
veinte (2020).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-0202-9300373-2

CÓDIGO CAS

44043984348764

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?FDZM-KLUT-YWB0-T7OB-FS5W-E42Q

FDZM-KLUT-YWB0-T7OB-F55W-É4ZQ MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República j Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 j Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



6/6/2021 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0221952050048

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
TRA3ANO VIDAL POTENTINI ADAMES, RNC No. 00103727830, con su domicilio y
asiento fiscal en SD , Administración Local ADM LOCAL SAN CARLOS, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA

•  IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los seis (6) días del mes de junio del año dos
mil veintiuno (2021).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por ei o la
contribuyente, ni exciuye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código de nrma: aiHX.OYQH-XLT1-6230-1tl40-3«se
shal: 2ineSXc2ek/rqW0hUbdADhNN3U=
DGII - OFICINA VIRTUAL
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Q1HX-QYQH-XLT1-6230-1040-3686

Verifique ia legitimidad de la presente certificación en http;//www.dgii.gov.do/verifica o ilamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

https://www.dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZ0MQugbOWiE48TtT6HsA==&numdoc=jkvgjKc5rTO7KF/h76EtEg==... 1/1



21/10/2020 Administración de Documentos

República Dominicana

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0220952897118

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES, RNC No. 00103727830, con SU domicilio y
asiento fiscal en SD , Administración Local ADM LOCAL SAN CARLOS, está al día en la
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA

•  IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintiún (21) días del mes de octubre del
año dos mil veinte (2020).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

iluil: iiKMVDE««*<mAHAIkMM«iMY«
Dea .oncatAVamiAL
DBwecioN evMRAL oe aMetTM Mnimoa
DMCCCMN OMRAL D« MPUnTM Mnmoe

C1 RL.58GR-PBC1.6033.0148-1081

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://vvww,dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

https;/A«ww.dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc-OjbT4üxzVOQHarxOSqb2v... 1/1



AÑO CXI 9779

GACETA OFICIAL
Fundada el 2 de junio de 1851

Director Administrativo: Dr. Jottin Cury
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana
15 de marzo de 1990

INDICE

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO

Ley No. 23-90 que modifica el Artículo 59 de la Ley No.l896
del 1948, sobre Seguros Sociales. Pág. 05

Ley No. 24-90 que modifíca el Artículo 6 de la Ley No.100-87
del 26 de noviembre de 1987.

Ley No. 83-89 que prohibe la colocación de desperdicios de
construcción, escombros y desechos, en calles, aceras, avenidas,
carreteras y áreas verdes, solares baldíos, plazas y jardines
públicos dentro de las zonas urbanas y suburbanas de la
República. 07

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

Dec. No. 78-90 que integra el Consejo de Directores del
Directorio de Desarrollo y Reglamentación de la Industria de la
Energía Eléctrica, creado por la Ley No.14-90 del 1 de febrero
de 1990. 12



■  .j..« Vi

-26-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos

noventa; año 147° de la Independencia y 127^ de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Dec. No. 89-90 que designa al Mayor F.A.D., Reynaldo García Durán,
Subadministrador General del Aeropuerto Internacional de Herrera.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO; 89-90

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la
Constitución de la República,

DECRETO:

Artículo Unico.- El Mayor Reynaldo García Durán, F.A.D., queda designado
Subadministrador General del Aeropuerto Intemaeional de Herrera, en sustitución del
Mayor Severo Tejada Reyes, F.A.D.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos

noventa; año 147° de la Independencia y 127° de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Dec. No. 90-90 que concede exequátur a varias personas.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 90-90

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de
noviembre de 1942, y sus modificaciones,
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VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus
modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de
noviembre de 1927, y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de
fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento sobre Farmacias No. 2525, de fecha 6 de marzo de
1957, y la Ley No. 37 sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de
Farmacia y Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;

VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13
de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la
Constitución de la República

DECRETO

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación,
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADO:

ROSELIO FLORENTINO ESTEVEZ ROSARIO, ALTAGRACIA
YVELICE ARNO FRAGOSO, NERY ALTAGRACIA VALERIO JIMENEZ, MANUEL

EMILIO CALVAN LUCIANO, RADAMES VASQUEZ REYES, RAFAEL EUGENIO
OGANDO LORENZO, JUAN FELIPE BARTOLOME LIBURD, OLGA ROCIO CRUZ
CASTILLO, ALEJANDRO ANDRES JAVIER PAULINO, YSABEL MARIA MOLINA
PACHECO, PABLO ALSINGER PEREZ CUELLO, CARLOS MANUEL PADILLA
CRUZ, MARCELINO ALEJANDRO HERRERA RODRIGUEZ, ALEXIS SIMEON
DICLO GARABITO, FREDDY DIONICIO PEREZ CABRAL, GIL CARPIO
GUERRERO, MARGARY IVELISSE LIMA TAPIA, DANILO ACEVEDO PASCUAL,
JUAN FRANCISCO GUERRERO MARMOLEJOS, MARIA RAMONA JAVIER
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ANTIGUA, JULIO CESAR JIMENEZ RODRIGUEZ, JUAN AGENCIO MUÑOZ,
AMBROSIO JOSE LAZARO, MAGALIS CASTRO PUENTE, MARIO JOSE SANCHEZ
ALMONTE, FRANCISCO GERONIMO ABREU LUNA, FLORINDA SORIANO SOSA,
RUDDY GARCIA, FREDDY EDMUNDO ROA ADAMES, RAMON DE JESUS
RAMIREZ, MARIA DOLORES GUZMAN BAEZ, ALFREDO RAMON VASQUEZ
TAVAREZ, PARMENIO ANTONIO AMADOR RECIO, OLGA ALTAGRACIA MOREL
TEJADA, GEIDY MAHARY DE JESUS REYES ALEMAN, PEDRO ANTONIO
SANCHEZ RIVERA, GUSTAVO DANIEL OLIVO CABRERA, OMAR EMILIO
RODRIGUEZ PERALTA, JOSE ANTONIO VELAZQUEZ FERNANDEZ, LISSETTE
YNMACULADA RUIZ CONCEPCION, LEEIS SOLANLLY SANTANA FERNANDEZ,

EVA ROSSINA GARCIA MARTINEZ, JORGE ELIGIO MENDEZ, HIEDA PATRICIA

DE SAN MARTIN POLANCO MORALES, LEONEL ROMAN MELO GUERRERO,

EDUARDO JORGE PRATS, HOMERO ANTONIO FRANCO TAVERAS, ALFONSO

ARMENTEROS MARQUEZ, ALOIDES DE JESUS MATIAS CUETO, RAFAEL
ANTONIO CONCEPCION CONCEPCION, DAVID IVAN ARACENA DISLA,

KENNEDY RONDON ABREU, JUANA MARIA PEGUERO CONCEPCION, ANTONIO
DE JESUS OLIVO LEON, JUAN ALBERTO SALDAÑA BAEZ, YOCASTA DEL
CARMEN RODRIGUEZ CORDERO, ROSA ANTIGUA FERNANDEZ RODRIGUEZ,

LUIS FELIPE DE LEON RODRIGUEZ, LETICIA ALTAGRACIA CESPEDES BAEZ,

ALCIDES DE JESUS JIMENEZ ESQUEA, ALFONSO MATOS MATOS, DOMINGA
ALMONTE RODRIGUEZ, LENIN SANTOS UREÑA, PERSIO ARISTY LUNA, KATIA
ELIZABETH COSTE ESPINAL, NERIS MERCEDES BAEZ GARCIA, GRISELIDE

MILQUELLA CASTILLO RAMIREZ, FRANCIA MIGDALIA ADAMES DIAZ,
CECILIA IBARRA VIDAL, KARINA MARIA ELMUDESI FERIS, ELPIDIO REYNOSO

ARIAS, RUBEN DARIO APONTE MENDOZA, TRAJANO VIDAL POTENTINI

ADAMES, DANIEL DE JESUS AGUIAR NERIS, ERCILIA JOSEFINA ORTIZ

HENRIQUEZ, JOSE ANTONIO TAVAREZ CROSS Y NELSON ENRIQUE DIAZ.

AGRIMENSOR:

FRANCISCO AGUILO PERALTA.

AROUITECTO:

HUASCAR ANTONIO CORONADO MENDOZA, HIPOLITO

ALEJANDRO GENAO GENAO, RAMON ANTONIO CRUZ NICASIO, MANUEL
FERNANDO GONZALEZ PEÑA Y JACQUELINE CABRERA SARITA.

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:

MILAGROS GONZALEZ SUSAÑA, DAMARIS LUCIA LA PAZ DIAZ,
LUZ MARIA PERDOMO DE LA CRUZ, ANA LUISA SORIANO, DAVID HIPOLITO
CONTRERAS DUARTE, JOSE MARTIN JIMENEZ SEVERINO, RAFAELINA DE
JESUS RODRIGUEZ RIVAS, ANGELA SARITA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOSE
DANIEL FERNANDEZ HERNANDEZ, RAMON ANTONIO CRUZ BLANCO,



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación Interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

(CARD 2021)

CERTIFICACION

La Suscrita, LIcda. María Cristina Hernández Sánchez, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad no.045-0004154-8,
con domicilio en esta ciudad, en su condición de Secretaria de Actas y
Correspondencia del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD), Corporación de Derecho Público Interno, al tenor de lo establecido en Ley
No. 3-19, con su asiento social principal en la calle Isabel la Católica No. 60, Esq.
Conde Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana;
certifica y da fe, que: el DR. TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0372783-0, es miembro activo de esta institución, inscrito mediante matricula No.
8522-90-90, de fecha once (11) del mes de marzo del año mil novecientos noventa
(1990) facultado para el ejercicio del derecho en la República Dorninicana, mediante
el Decreto No. 90-90, de fecha diez (10) del mes de marzo del año mil novecientos
noventa (1990).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para 'os fi^nes
de lugar En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República
Dominicana a los dos (02) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Licda. María Cristina/Hernández Sá
Sec. Actas Corresp. Y Archivo

CORRESPONOENCAS
\J

^bSLlCA^^

Calle Isabel La Católica No. 60 I Calle San Juan Bautista No.138,
Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo., D.N., R.D. I Esq. Cayetano Germosén. Urb. Atala. Sto. Dgo., D.N., R.D.

Tel: 809-685-5259 * Tel: 809-685-^029
www.colegiodeabogados.org.do • servicios@coiegiodeabogados.org.do



pí', ••

Universidad de
Castilla-La Mancha

El Rector de la Universidad de Castilia-La Mancha
en iBo de IM f.cultadcs que le han ,Kk, confcnda». expide t favo, de

Don 'D-ajano Vidal Potentini Adames
el prexcnir

Título de Máster

Derecho Electoral, Ed IV
«janiaKlo p.* u Faculiad de Ciencuu Jurídica» y Sodal»,

nm una carga lectiva de 60 ECTS

Toledo, a 3 de aguato de 2020

B Rector. Dinxtor dtrf CEC de R. D,»i,iMcti«j^,„^ ̂
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El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

en uw. de U« UnUídc^ jue te tun »*fc» tmteni»»». etpidc 4 l4»«K tk

Trajano Vidal Potentini Adames
ri pfOtffui:

TÍTULO DE PüSI (;RAD0 DE ESPECLVLIZACION

Altncnc. 4 21 (te tUicmbre ikl 201»

ti Recmt

JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y GARANTÍAS JURISDICCIONALES
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Congreso Colombiano de

Derecho Procesal Constitucional
'Reflexiones procesales Constitucionales'

El Centro Colombiano de Derecho Procesal Constitucional
Hace constar que:

TRAJANO VIDAL POTENTINI

Asistió ai III Congreso Colombiano de Derecho Procesal Constitucional,
en calidad de:

PARTICIPANTE

Realizado en la ciudad de Bogotá, D.C., los días 13 y 14 de marzo de 2012,
con una intensidad horaria de 12 horas.

AN'/TA ÍJAUlMhTn; hhHRlin
l'rrsidrnti' CCUPC

1 "
CAHULINA UOUKIlillli/

ScvreUru CCUJ'C

■¿i •  ti- JJl.
aiHISTIAN -JTTTNHt

Direcior l'rogrum.i t-.staJi'' de üeicthn
para laiinoattu'i itj

Kuildai li'm Kuiiiad AJenjuel Sliltunu

Kortf«d
AdefMUCf
Siiftung JuSibSiM •  • • vi «ILt*
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El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

cu «•» «Ir U« fctuHaJc* <|uc Ir han «A» n-nltrala» rtpak a U><f ür

Don Trajano Vidal Potentini Adames
<1 pir^'tMc

TÍTUUO de ESPECI AI.fSTA

DERECHOS Y LIBERTADES Fl NDAMENTAI ES
L'ANAEN I.

y>
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Üfei

UtMsmMaaneee Alni
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El Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha
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Trajano Vidal Potentini Adames
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Derecho Constitucional y Derecho Pi blico
(Edic kVs I)
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l'ontillcia Universidad

I JAVERIANA
liuguta

Ccriiricii que

TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES
C.I.E N" 001-0372783-0

Rcali/ü el

CURSO INTERNACIONAL DE DERECHO
CONSTITUCIONAL CON ÉNFASIS EN

DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL
Dictado del al 19 de julio de 2012, con una intensidad de 80 horas.

En constancia se expide el prc.scnte diploma.

r \RI lf;>.\C U) JAK.^MIi l.o jakamii.lo
Octano Audcriiito

f Abultad de ( iciKta^ Jurtdtkan

PERI-tCTO AN rOMO ACÜS TA SL'RltL
C'iXHdinuJor

CAMKJ

JAIME MJí:aOTíOJ3M\í-S> II LADV
LdukJkUin ( ontioua

de t icnLU.k lundicas

/

.IS

Uogotá. 19 de Julio de 2012
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El Kcctur de lu Universidad de CastUÍa-E« Mancha
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Trajano Vidal Potentini Adames
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Tí riiLO DE Máster

en

Derecho ADMiMSTRr\Ti\ o y Gestión Mi nicipal
(Edición I)
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EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Instituido por la Ley No. 91 del 3 de febrero de 1983

En e! marco de un acuerdo de cooperación Inlerinstíüjcional con la Universidad de Castilta-La Mancha España (UCLM)

COtünja ú prcacutc ccrtificaín

At airatann Utáal jjJotcnttiti Aítamgg
por haber participado y completado satisfactoriamente lodos los requisitos académicos del

Hiplinuaho cu Ucrccljo (Cuuatituciimal
(Jiiflticia (íoiiatiliinintal t| (barautías 3tniBMcciniialrs>

Organizado por la Facultad de Derecho de Albaccie de la Uni\erMdad de Castilla-
La Mancha (UCLM) y el Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD).
Celebrado en el Distrito Nacional, durante los meses de julio, agosto y septiembre
del año 2010. Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los 27 dias del mes de Bcptieuibrc del año 2010.

faltó GarroteDr. Marcos

(  ' * t-A.- - '
Lic. Diego Josó Carda Ovallct

Presidente (CARD)

Lic. IVajano Vidal Poteniíni A.

Coordinador Celfcral del Curso (UCI.M) Secretario de Educación y Cuitura (C.VRD)
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Li Alianza p'i

el Gobierno

Abierto

La Organización de los Estados Americanos a través del Departamento para la Gestión Pública Efectiva (DGPE)
de la Secretaria de Asuntos Políticos (SAP) y su Campus Virtual

Certifica que

Trajano yicCaCTotenliní JAcCames

aprobo satisfactoriamente el curso en linea:
"Estrategias para el Gobierno Abierto en las Américas Edición # 1"

Realizado del 26 de Agosto al 10 de Octubre de 2014, con una intensidad de 150 horas.
Expedido en Washington D.C., el 20 de Noviembre de 2014.

M«ri« Fernanda Trigo
OKeftom—Departamento pora h

OrMón Públéca [fectnro

Organuación de kn (rtadoi
A/nertcanm (0(A¡

fga MAttar
Dtractor

Instituto Latínoamerkano y det

Caribe de Phnifkodón económica
ySodol

llJ»tS-aPAl

lorio Montero

itorio General

Cei(tro latinoamencana de

Administración para el Oeso'
rroUo (CLADJ

GOBIERNO
ABIERTO

NIcolAs Dassen

Especialista

Banco Interamencono

de Desarrollo (810)

Alonso Cerdan

Gerente de Proyecto

Unidad de Apoyo

Aliarna para el Gobierno

Abierto (AGA)
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Organización de los
Estados Americanos

La Organización de los Estados Americanos
a través del Departamento para la Gestión Pública Efectiva (DGPE)

de la Secretaría de Asuntos Políticos (SAP)

Certifica que

Ir ajano yí(£aC Totentíní JAddmes
aprobó satisfactoriamente el curso en línea;

"El Gobierno en la Era de las Redes Sociales # 4"

Realizado del 28 de octubre al 19 de diciembre de 2014, con una intensidad de 135 horas.

Expedido en Washington D.C., el 16 de enero de 2015.

María Fernanda Trigo

Directora Departamento para la

Gestión Pública Efectiva

Steven Gríner

Coordinador Programa e-Gobierno

Departamento para la Gestión Publica Efectiva
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OTORGAN LA PRESENTE

CONSTANCIA
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Por su participación como Jurado en el
Certamen Internacional de Oratoria

^BENITO JUAREZ GARCIA^
México, D.F., Noviembie 1993.
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eman ta zabal zazu

El Ra lor

de la Uniwmidad

del País Vasco

Ewtkal Herriko Unibertsiíaíca

Conforme a la» diapattcione»

y euvuHMtancia» pm-enida* en ta ¡egiMladón vidente.

expide el presente

Certificado-Diploma de Estudios Avanzados en
Sociedad Democrática,

Estado y Derecho

Vtnriilado al Area de Conocimiento

Filoinfta del Derecho

UniviTHMllld

dni F*nia Vasco

FJufikal Ilcrriko UnibertaíLatcko

Errcktorcok

Iniiiirrvan ilunm-ii U'tjt'nok nurrvikiuiUiko

xiHlu)M*n rUi tmiclintarn nmlM^rn.

uniiuku

Ikaskcta Aurreratucn ZiurLagiri-Diploma:
Gizart« Demokratikoa,

Estalua cía Zuzcnbidea

ZiuentjuJcarrn Filoaofia
Jukinlia Arloan lotua

Don

a faior de cmuWn dio

TRAJANO VIDAL POTENTINl ADAMES jnunun

natural de Santo Domingo {República Dominicana),
con pasaporte 3052721,

por haber superado la prueba de ecaluación correspondiente
y obtenido el reconocimiento de Suficiencia Investigadora

Leioa, 27 de junio de 2005

Aiputuriku ikiidk'uk. Suntn l)iiiinnj;on (Dimiiiiikar Errcpubliltot juiiwik.
3052721 |)aiui|>urtca duonit,
vgin tichiirri-ko fUaluiuuo pmbu K^iinditu eUi
ikcrtecko (juitasuna onartu ZAiolako

Lcioan, 20U5.cko ckainarcn 27iui
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL

PEDRO IIENRIQUEZ URENA
ri \iiMi\ II .'1 IT iioiii I» i«"

tíacufla<l c nciaA ̂ iiA.¿At4:xiá'ty íPofcl ie^iA
^iDepxialcL4H4Htltí' tl« *i aiitixuíi

POR CUANTO "^Irajatto ̂ tbal ̂otentiní ̂ bamcs
HA (TMn.lD»l rilX LAS IHSlIISH'IONrS LECtALIiS Y l'KN LIIS Hi:<¿riSrMIS líLtlLAMEATARHIS HE ESTA C .YS.\ DE ESTI Dl'is

POR TANTO- IIA VlLMDf) EN fm)K(iAI<l.n El. PUtSE.NTE KIPLdMA Ql'E LE ACREDITA C(jN L.\ CALIDAn DE

^agtster en Ciencias PoIíticas-JWención |IolitoIogta
lUI*) EX SANTO D«».MI.\(.Ol ( APITAL DE LA REPUnUICA IX)MINH"AXA A LOS/f DIAS DEL MES DE oauí^nr DEL SO Oá
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CASmui Ul «MCM

El Rcctur de la t'iiívvriidud Uc Ca\í¡lla-Ea Mancha

1 it> U« «iw l« h<n mt' t^fnM í U»>« *

Trigano Vidal Poteiitini Adames
i i (HVCtiH

Tí rtLü DE POSTGRAIX) DE KSPKCIAElZAt ION

DERECHO ADMINISTRATIVO V DERECHO Pl'BEICO
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AIKaerte. a 10 de eneen de SOI I

IJ UiÉkka del Cufki.
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.ASOCLXCION PANM\LNA DE DERECHO

l'ROCLs.AL CONSTITUCIONAL

"  f*.// r/ iHi^virunfrnf» tfr /n rn/f(trajttrú/ff^t

Asociación sin fines de lucro creado mediante Resolución No 314-RJ-217 de 19 de

noviembre de 2012 del Ministerio de Gobierno y Justicia de la República de Panamá,
en el marco de la celebración de su

III* CONGRESO PANAMEÑO DE DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL
"Le Democrecie y le Constitucloneilieción de los Derechos en Iberoemérice"

confiere el presente certificado en calidad de í/tirf/rt^Min/r a:

Trajano Vidal Potentini Adames
Por su cslstenclo o este evento ocodémico celebrado en el Solón Boh'vof del Hotel Continentol. Ciudad de

Panamá, los días 17. 10 y 19 de septiembre de 2014 con una duración de cuarenta (40) horas.

Dado en la Ciudad de Panamo o los 19 días del mes de septiembre de 20l4r-r>^

áí
s Goruólez

■residente
Asocioclón PanomeAa de

Derecho Procesal Conslifuclonol

Arn)6rvdo Fuentes Rodríguez
Presidente

III Congreso Ponomeño de
Derecho hocesol Conslilutlonol

Luris Bónigí Chóvez
Coordinadora General

III Congreso PanomeAo de
Detevhü Procesal Consllluciottal



VITORIA-CASTEIZKO NAZIOARTEKO ZLZENBIDE ETA

NAZIOARTEKO HARREMANEN IKASTAROAK 2006
i i Rsos ni í>i ki ( no i\ 11 h \ i- a \ i \ km \( fí »M s

IM I RN \( J()\ \MS DI \ I IDRI \-Í. \SI11/ 2006

10 a 14 de julio de 2006
2006ko uitaiUian iQtik 14ra

Ofgani/jilos !>or p| DeFuitameptu de Derecho li.iLmit lurw' ".jb" Reía».lone» i'itetrwt tonales e Hutcfa del
Deiecho \ dt i-u. Institucores, f-arultad de De re» bo v I at 'ihatl de C-encias Sociales y de la romumcatridn

tPi.-'C-

<>C3>a Vital Kutxa

i ivit.iVjiá i> Colaboran.

Ayuntairiiento de Vitona-Casteiz, Diputación Foral de Alava. De('ai»amenfo de fdu« ación, L niversidace* e
iivesfigación y Di'eccior para AmjiUo* turcpeus de L Serictana Ce'ierai de Accic. Fxtenoi del Cobir-nio \ ascu,

Ubra Social Caía ̂ 'lUl Dirección Geneial de tdijcacKsn . Cultura de ia ComiMtui Europee >
Oíu ina et- Espaf.a del Pírlanni-lo turop^i.

Créditos ds Ubre elección:
Auketó askoko Kre<1iluak;

30 horas lectivas

JO ikastorclu

D^Dfta. TRAJANOMDALPOTENTINl ADAMES Jnk amUh

Ha asistido a estos Cursos <kastaro honetan pai-^o harta du

D. Francisco Üavier Quel Lópea
Director de los Cursos ik isfator;;.



Universidad Libre
*°cn«co(i6muooM.s«nouw)
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w
EDUARDO ANDRÉS VELANDIA CANOSA

tn mi condición de Coordinador de la Maestría en Derecho Procesa! de la
Universidad Libre

CERTIFICO:

Que el doctor TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES, curso y aprobó !a
Estancia Internacional de Investigación en Justicia Penal Constitucional izada, realizada por
la Universidad Libre del 20 al 27 de octubre en Bogotá. Colombia.

La presente certincación se expide en Bogotá, a los 27 días del mes de octubre de dos mil
dieciocho (2018).

Con atenta y distinguida consideración.

EDUARDO ANDRÉS VELANDIA CANOSA
C.C. No. 79-569.710 de Bogotá
Coordinador del Departamento de Derecho hiocesal

a

BOGOTÁ D.C. - SEDE UK C ^ ̂ ,^,000
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II
Universidad Francisco

^  ESTANCIA INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN /Isoc/orWn Colombiana de
Ih recho Procesal Constitucional

m. Se otorga el presente Diploma de Perfeccionamiento en Justicia Penal Constuucior.alizat a a:

TRAJANO VIDAL POTENTINIADAMES

Por haber aprobado el Curso de Alta Formación en Justicia Penal Consiitucionalizada, realizado en la sede de la Asociación Colombiana
de Derecho Procesal Constitucional y de la Asociación Mundial de Justicia Constitucional, con una intensidad de 100 horas académicas.

Bogotá, Colombia, 27 de octubre de 2018.

FANNY rATRICIA NiSO HERNÁNDEZ
Directora del Progrwna de Derecho

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAUUV SANTANDER

EDUARDO ANDRÉS \ ELANDIA CANOSA
Rcíponsable Cicnlifico

Asociación Colombiana de Derecho Procesal C onsutucional

í  .'ii

í



Bífll Universidad Francisco
li^^de Pauta Santander

^
1  ̂ 411 .

 j ' ' í 5 > -Ct^

LA Sl St un A DIUI ( lOUA DKL PROGRAMA '
DI. LA IM\ I U.SIDAD FRANCISCO l)K PAl LA SA V DLU

CKRTIFICAQI'E:

TRAJANO VIDAL P0TENT1NI ADAMES, participó en la Estanaa (ntPf K^í tn tsAt<t* Penjl
Constirucionaliíada rcaii/ada por la Universidad Francisco de PauU »ar?.,r.def , u Awxiación
Colombiana de Derecho Procesal Constitucional, en el auditorio Miu^ C deiJO de octubre
al 27 de octubre de 2018 en Bogotá

La presente certilicaclón se expide en Bogotá, a los 27 días del mes de ortút * de dos m.l díecioctio
(2018).

Con atenta y distinguida consideración.

FA/4HX/PÁTmaA ÑIÑO HERNANDEZ
D«reK:tora plan da estudio de Oarocho
Universidad Francisco de Paula Santander

#4
%-

AvenidiQrinColQntiiaNa i2E«BantoCafee0
lieMino RKTXT) S770666 • «MMinJipeeduoo

educo SanJoleciaOacaa-OdDrTeM

'•■"•i *



Unlversictod Francisco
de Paula Santander

V>9Ha0a M>neducaciún
NíT 390500622 6

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO
DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

CERTIFICA QUE:

irc. THAIANO VIDAL POTENTIM ADAMES participó en la Estancia interrvacional de

Investigación en Derecho Constitucionai y Derecho Procesal Constitucional realizada por la

Universidad Eiynctsco de Paula Santander y La Asociación Colombiana de Derecho Procesal

Constitucional, en el auditorio Mauro Capeiletti del 21 de tnayb al 31 de mayo de 2018 en
Bogoti.

La presente certificación se expide en Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de mayo de
dos mil dieciocho (2018).

Con atenta y distinguida consideración.

v

LUtS EDOAndó TJtÜMLLO TOSCANO
Director del Programa de Derecho

Avenida Gran Colombia No. 12E-96 Bwrio Colsag
Telólono (057X7) 5776655 - www.ufps.edu.co

ofidnadeprensaOufps.edu.co San José de Cúcuta - Colombia
Creada mecian» oecreto 323 de 1970

/



ASOCIACIÓN MUNDIAL DE
JUSTICIA CONSTITUCIONAL

El Presidente de U Asoelaclón Mundial de Jnsticia Constitueional, i
facultades estatutarias.

insodcsna

CERTIFICA

Que el Lic. TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES, fue designado como Director de la
Sección Dominicana de la ASCX3IACIÓN MUNDIAL DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL
desde el 21 de mayo de 2018.

La presente se expide, a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil
dieciocho (2018).

Con atenta y distinguida consideración.

EDUARDO ANDRÉS VELANDIA CANOSA
Presidente

ASOCIACIÓN MUNDIAL DE JUSTICIA CONSTTTUaONAL

«mH:.coin.co

TcMfbnoc: (0371) 4 kS 45 2t • 310 2429120
77 No. 14 • 47 Or. 303 y 402

Bonotá, Colombia



LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE DERECHO PROCESAL
CONSTITUCIONAL

CERTIFICA QUE

LIC. TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES, es miembro de la
Asociación Colombiana de Derecho Procesal Constitucional desde el 21 de
mayo de 2018«

La presente se expide, a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil
dieciocho (2018).

Con atenta y distinguida consideración.

Cordial mente.

/mna

DIANA BELTRAN GRANDE

DIRECTORA EJECUTIVA

Ce Legajo

Callt 77 Nt. 14 • 47, aflciui 3«2 / 4t2
IMs.: 4M 492t • m 242t12fl

Mftá - CiIimMi



ASOCIACIÓN MUNDIAL DE
JUSTICIA CONSTITUCIONAL

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN MUNDIAL DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL

CERTIFICA QUE:

LIC. TRAJ ANO VIDAL POTENTINI ADAMES, es miembro de la Asociación

Mundial de Justicia Constitucional desde el 21 de mayo de 2018.

La presente se expide, a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil

dieciocho (2018).

CcMi atenta y distinguida consideración.

EDUARDO ANDRÉS VELANDIA CANOSA
Presidente

ASOCIACIÓN MUNDIAL DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL

TcKfaooK (OS7I) 4 Hl 45 28 • 310 2429120
Calle 77 No. 14 - 47 Of. 302 y 402

Bogotá. Cc^otnbta



ESTANCIA INTERNACIONAL DE IN\ ESTIGACION

Unh«rsidad Francisco
d« Paula Santander ■  -A r tÍMmÍ»éMé i

Scctorgael presente Diploma de Perfeccionamiento en Derecho Constitucional y Derecho Procesal Constitucional a:

LIC. TRAJASO VIDAL POTENTLM ADAMES

Por haber aprobado el Cupm) de Alta Formación en Derecho Constitucional y Derecho Procesal Constitucional,
realizado en la sede de la AstKiacion Colombiana de Derecho Procesal Constitucional y de la

Asociación Mundial de Justicia Constitucional, con una intensidad de 144 horas académicas

lítigotá. Colombia. 31 de mayo de 2UIS,

>2̂
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IMiversIdad Francisco
de Pauta Santander ESTANCIA INTERNACIONAL DE IN\ ESTKÍAtTÓN

rMS, j

■tfnckí i'in Cviumhiana dt
Dewho Priwrsal Coruliiuciimal

Se Morga el presente Diploma de Perfeccionamiento en Justicia Penal Constitucionalizada a:

TRAJAm VIDAL POTENTINlADAMES

Por aprobado el Curso de Alta Fonnación en Justicia Penal Constitucionalizada. realizado en la sede de la AsiKiacion Colombiana
de Derecho Procesal Cwistitucional y de ta Asociación Mundial de Justicia Constitucional, con una intensidad de 100 horas académicas

Dogotá. Colombia, 27 de octubre de 2018.

rAíltt MTWnA SiSiO lURNAWf,/.
thitetera *1 frafneti ik ISmtSo

l,wiasimi) rtANttv i) in rsi i a SAMAst)t*

tmiARIH) AMIRIA \ fl-ANOlA t AÑOSA
Rc^pimuhlc lioililm)

Amx'iKiAv Colombulu ik Ocictlw Piuctsíl Corautuíioiu!



The Gradúate School

of Political Management
THE GEORGE WASHINGTON UNIVERSITY

The Gradúate School of Political Manaccment ccrtifles to al! partics ihai

Trujano (potentim
has paiiicipaled in the;

Seminario: ''Campañas y Elecciones en Democracias
Competitivas - Los desafíos de una nueva era."

DcccinK-r 2019

Tbc (icoruc Washington I niversity.

CU) of Washington. District of ( o!um!)ia, Initcd States of America.

Roberto izurieia

Dtreclor Laiin Amcruon Program
Iht iir»iuiií Schi.íl Qf CíNitujI Sbiagansm

rheC««r¿e Wishirvuin I racjnr»



VIVAMOS

VICENTE LÓPEZ
\S(H I \< l(l\ \U(.I \ MN \

1)1 .11 MKIM ONMIil (ION VI

LA ASOCIACION ARGENTINA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL
CERTIFICA QUE:

TRA3ANO VIDAL POTENTINl ADAMES
Participo en calidad de;

ASISTENTE

En el TERCER CONCRESO ARGENTINO DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL
PACTOS NACIONALES E INTERNACIONALES

En Conmemoración a los 25 años del Pacto de Olivos
Ciudad de Vicente López 14,15 y 16 de Noviembre de 2018
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♦(UISILIMI
UNfVERStOAO DE CASTILLA-LA MANCHA

TRAJANO VIDAL POTENTINI

ha superado en la Universidad de Castilla-La Mancha los estudios conducentes al Máster
en Derecho Electoral.

Y para que así conste hasta la expedición del título, se expide el presente documento a
solicitud de la persona interesada.

wotmcHo
UicroMi

En, Toledo, España, a 25 de junio de 2020

Javier Díaz Revorio
Diri»:tor del Máster
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PIICH."[S\1 li le lORAl.

FORMULARIOS PROCESALES EN

MATERIA ELECTORAL
hduye formatos poro d ejercicio en lo
[urisdkción dectorol, odmínistrotivo y lo gerencio
moderno de los portidos políticos

Cimárnt: Actos e 'nsianas pora el procedmierto y
cecksts a [E&do de b gsronfis consMudonoies y oioctoroie^
odeñ é te doQMReaios y rnodeios pora el nmjo
iikiÉiiHiÉiri e tetenomi de te fnrtidos,
ggn^stne y anÉDíeaks poteos.

VOLUMEN V
X

TRAJANO POTENTINI A.
P'C'eso'' !~'írs' gooo' oe ¡o Uni/ersidod del País Vosco, España, docente
« coo-'d nodof de io n-ioestno en Derecho Constitucional y Procesal
ConstifuCíonoi de lo Unsversidod Autónoma de Santo Domingo, (UASD)
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ELECTORAL Y

PROCESAL ELECTORAL

JURISPRUDENCIA ELECTORAL

DOMINICANA
IIBÜNAL CGNSTiTUCiONC, ¡CiI-GCIi

•íaeatoRi < *«tac; Alte • (aAoBiiíiwanaB

•iK • fevBM laiiK -

•Jbkk 3 tac IS1É99C 'Jamai. • ̂mmamat i Cn^afe BriwL
•un I 'ñon S«va Bksmí Mhms ? Cn^nna

•*aBSt' ~MT.I ( X IBCQBIfi • IBS ) rxiw** - fcíNtJWl

m KAnsR • Ir Planos

VOLUMEN IV

TRAJANO POTENTINi A.
-.'er ciídof ce c ü" «-e's oac ce: s ̂ osco. Espoño, docente

y coo^Ci^ooor de <0 mcjes^: o en Derec>io ConstTuc'onoi y Proceso!
Cofisíifuoonol de kj Urvive'-s riod Au-tónomo de Sonto Domingo, UASD'^



BIBLIOTECA
BÁSICA DE
DEITECHO

lüc ioir\Li

PKOCL^M. QJa lOK \L

INTRODUCCION U. EStUOlO Oa

DERECHO ELECTORAL
Induye Doctrina y VKobuiaiiD Conceptual de la
Jurisprudencia y legislación Bedoral Doninícono

•  t'r3£. t bisK' ScoN 10oBBEnMcB ae ttoate.

• kQBRKíSCHu»SnMnah£»L * (ailrasa»éfiÉopBaa»NNdÉK

es®rií¿ ¡if km Csfeiara Tufaol^ fW

VOLUMEN II

TRAJANO POTENTINl A.
Profesor investigador de lo Univers<doc de' ̂  s Vosee Esocño. do<e'**e
y coordinodor de lo moestrio en Derecho Const.hjCrono r ^'ocesc
Constitucionol de lo Universidad A^?ónonra ce Scnro Donr -go ÜASC



BIIMJOTECA
BÁSICA DE
i:)EílEC I iO

H i t lORAl.Y

í'ROt I.SAI. i 1,1 t i ORAL

CÓDIGO ELECTORAL

DOMINICANO
b/%, reglcmwíos y fesdudones
en motm eíecí&fol y cte pwtidos políficos.

ie^slQóéft fktforékh hpMco Oonmcam

m

VOLUMEN I

TRAJANO POTENTINI A.
cíe ío /ecífdorí de: > /o»co, Evoono, docente

y c/yvdi«'odo< 'o irsoestcío Derecho Constrtuconoi y Procevjf
Cor*eWuctOC«54 de te ürwvervdod A«tór>orr>o de Sor^o Domingo, (UASü)



BAS
ÍOT ECA
ICA DE

DERECHO

ELECTORAL Y

PROCESAL ELECTORAL

JURISPRUDENCIA ELECTORAL

DOMINICANA
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, 2012-2020

•lapas SeúcRÍ • kaetim BufiniB i Csmcnoie.
•CiatÉMiij 1 Pandoi Pcins • Coilcte de finixaeijj
•lÉikPi<xK3r£ígB»ik(pinRQ. • Onda « Bigé i S« BcgiÉi
*hnúcáimi'3énfD\}nmná • finaiUninu y Caapofe BeOad
• Jase f itearf Sipov BaJoai IftiaigaB I
•PiÉíiBaadrdeJUmes • PIbbitEhcDoai • heinái

! de Moads, . IAm de lAtan . «n Ptdbnxl

VOLUMEN III

TRAJANO POTENTINI A.
Profesor tnvesfigodor de lo Universidod del Pois Vosco, Espoño, docente
y coordinodor de lo moestrio en Derecho Constitudonol y Procesal
Constrtucjonol de b Universidod Autónomo de Sonto Domingo, íUASD)
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Trajano Vidal Potentini A.

i  'I  1

Legislación Agraria
De la

República Dominicana

Ediciones'Juridicas
Trajano.Potcnlini



CÓDIGO DE COMERCIO
Y LEGISLACION COMPLEMENTBKIR

(Anotado con Doctiina y Jurisprudencia)

C4Íkioi>cs Jurídica
Iraisno PMcnlliil

Santo Domingo,
República Dominicana

2004

2da Edición

TRAJANO V. POTENTINI A.
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TRAJANO POTENTINI
■é' '

lURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
EN MATERIA Dt AMPARO

Compendio de las decisiones del Tribunal Constitucional
de la República Dominicana 2012-2016

TOMO!

|_lhroria jMricfica
VIRTUAL
I „ MunJi- J.'« < n<- '■"■•■ni'"
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BASICA DE
DERECHO

ELECTORAL Y

I'ROCESAE ELECTORAL

JURISPRUDENCIA ELECTORAL

DOMINICANA
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, 20T 2-2020

Beoord • AssnÜKBx^nles) ComnaonK
•(■ideen! i hitar. Pcflira • CoHKdgs di OnfOmm
•BAie Pmcffl r Eqem ONqpinno. • Onde g Sqi r S« Bqiik
•BneteiidnfSálvcUnntsá • fiwnmne r Cflep* Bidwt
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•Néíb Bitwti f di Wlmii • Plm I Bkshr. • liiKacn

1 di iteoÉt • Mo di ANtdM • TUMO Piifamii

VOLUMEN III

TRAJANO POTENTINI A.
Profeso*' invesftgodor de lo Universidad del Pois Vasco, Espoño, docenie
y coordinodor de lo moestrio en Derecho Constituconoi y Procesal

de lo Universidod Autónomo de Sonto Domingo, ÍUASDI



COMPILADOR: TRAJANO POTENTINI

LEGISLACIÓN DOMINICANA
EN MATERIA DE LAVADO DE

ACTIVOS YFINANCIAMIENTO

DEL TERRORISMO

Leyes, Reglamentos, Resoluciones,

Normas e Instrumentos Internacionales
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